
 
 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CUARTA DE DECISIÓN PENAL 

 
 
 ACTA n.° 797 

 
 

Neiva, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
ASUNTO: Resolver el recurso de apelación interpuesto y sustentado el apoderado de 
víctimas, contra la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Penal Municipal de Neiva, el 08 
de junio de 2018, que absolvió a Jhon Fredy Prada Arriguí de la conducta punible de hurto 

calificado agravado.  
 
 
Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO QUINTERO DELGADO  
Magistrado:                Dr. ÁLVARO ARCE TOVAR   
Magistrado:              Dr. JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 
 

CONCLUSION:   El proyecto fue aprobado por unanimidad de forma virtual. 

 
Los Magistrados,  

 

 
HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 
 

                                                              
ÁLVARO ARCE TOVAR 

 

 
 

JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 

 

LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 


